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Escuela Superior de Guerra

En otro lugar de este número pue­
den ver nuestros lectores una Real or­
den referente al ingreso de los Oficiales 
de la Guardia Civil en la Escuela de 
Guerra.

La soberana disposición que cierra 
el acceso á aquel Centro de los que se 
ven reducidos á peor condición que sus 
compañeros, vuelve á poner sobre el ta­
pete la protesta que,ya en otro tiempo 
EL HERALDO sostuvo y que hoy revive 
para defender el prestigio de los Oficia­
les de la Benemérita.

Cierto, ciertísimo que el reglamento 
de la Escuela de Guerra los excluye ter­
minantemente de los concursos; pero 
cierto, ciertísimo también, que esto ha 
sido una gran injusticia reconocida im­
plícitamente pues qué en la convocato­
ria de 1890 se concedió el ingreso á 
cuatro Oficiales que lo solicitaron.

La Real orden que ahora recuerda la 
aplicación del precepto reglamentario, 
establece una limitada excepción para 
alguno en el que concurran las circuns­
tancias de tener merecimientos especia­
les y M5er Vi'jresddo en Id Guardia Civil 
antes de la creación de la Escuda.

En lo subrayado, queda bien esplící- 
ta la confesión vergonzante de la injus­
ticia que se cometió, dando á una ley 
efectos retroactivos y privando a digní­
simos é ilustrados Oficiales de lo que se 
ha concedido á otros muclips de las ar­
mas generales, que jamás se distinguie­
ron ni por su aplicación ni por su apro­
vechamiento.

Pero contráyéndonos al asunto con­
creto de la Real orden en cuestión, se 
nos ociirre preguntar: ¿en nombre de 
qué principios se niega el ingreso en la 
Escuela Superior de Guerra á cualquier 
Oficial de la Guardia Civil, cuando en 
aquel Establecimiento están cursando 
cuatro de sus compañeros? ¿Es que en 
estos concurren circunstancias especia­
les? No. ¿Es que ingresaron en la Guar­
dia Civil antes de crearse la Escuela de 
Guérrá? No.

Pues entonces, difícil ha de ser en­
contrar razones para informar en con­
tra la instancia que á cualquier Oficial 
se le ocurra promover.

A la coñsideracibn del señor Minis­
tro de ía Guerra dejamos lo apuntado.

No os esta una cuestión en que los 
intereses materiales y las ventajas po­
sitivas que se tratan de alcanzar, pue­
den empequeñecerla. Como no se trata 
de una ni otra cosa; como solo un re­
ducidísimo número de Oficiales ha ma­
nifestado el deseo que hoy solo, cuatro 
realizan, maldito lo qüe importa á la 
colectividad desde 'el punto de vista de 
sus intereses materiales.

Pero interesa, y mucho, velar por su 
prestigio que en esta ocasión tan mal 
parado queda; les interésa demostrar á 
la faz del país, que los' Óficiales de la 
Guardia Civil son dp. tan buena condi­
ción y sirven para todo lo que valgan 
los demás del Ejército.

Inspirados' en ésta idea y en un sen­
timiento de equidad, llamamos la aten­
ción del séñor ministro de' la Guerra, 
para que vea de subsanar la injusticia 
que resulta,' de privar á • un Cuerpo de 
un derecho que se concede al resto del 
Ejército del cual fo.fmá, parte» y de lo 
que es aún más sangriento,de «echarla 
llave» después de haber entreabierto la 
puerta para que pasaran cuatro favo­
recidos.

eaii

NOTICIAS Y COMENTARIOS

S ob re  e l  so r te o

Aunque no se ha desmentldo^o que hemos 
afirmado acerca del sorteo de Coroneles para 
Cuba , no podemos responder categórica- 
uieute á las preguntas que se nos hacen des­

de provincias. Bien explicRamente hemos 
dicho en el anterior número el origen de la 
noticia y las razones que teníamos para 
darla crédito.

Claro está que el sorteo no se efectuaría 
si no so verificara el regreso y ascenso que 
lo han de motivar; y como nuestras últimas 
noticias de Cuba no desmienten ni ratifican 
la primera especie, nada podemos asegurar 
'hoy por hoy á los interesados.
I jos in ú t i le s

Los sentimientos caritativos de la Guar­
dia Civil, óxteriorizados están en los nume­
rosos votos á favor de los que un desgracia­
do accidente ó una enfermedad, reducen á 
la miseria.

Uno de estos casos ha inspirado los senti­
dos renglones que en otro lugar de este nú­
mero publicamos.

Tristemente impresionados por la desdi­
cha del Guardia Fernández, nacemos un 
nuevo llamamiento á la filantropía y al es­
píritu de compañerismo, y recordamos que 
en ía Administración de EL HERALDO están 
á la disposición del interesado las cien cuotas 
cantidad con que este periódico encabezó la 
benéfica suscripción.
P o r  lo s  l ii jo s

Puesto que ha caído en el olvido, tenemos 
el gusto de recordar para su cumplimiento 
la siguiente circular, que favorece á los hi­
jos de los Guardias, y qüé constituye, por lo 
tanto, un desahogo para los que con mez­
quino.haber tienen que atender á las múlti­
ples necesidades de una familia.
- Dice así:

«■CIRCULAR número 1.110, de 6 de Julio 
de 1-859.—Exemo. Sr.: El señor Ministro de 
Fomento, en 25 del anterior, do Real orden, 
me dice lo que sigue.-—Exemo. Sr.: Con esta 
fecha comunico al Director general de Tns- 
trución pública la Real orden siguiente:— 
Enterada la Reina (q. D. g.) de una comuni­
cación del Inspector general de la Guardia 
Civil acerca de la admisión de los Guardias 
y sus hijos en las escuelas de primera ense­
ñanza, qldo.el ptireccr del Real Consejo de 
Instrucción pública; teniendo en considera­
ción los'importantes servicios que presta el 
Instituto, el corto sueldo de las clases de 
tropa del mismo ha tenido á bien disponer 
que los Guardias y sus hijos sean admitidos, 
con dispensa del pago de retribuciones, en 
las escuelas públicas do adultos, en las ele­
mentales y superiores de primera enseñan­
za de los pueblos en que desempeñan el ser­
vicio.»
A lila o  d e  C a rt lla o l

En otro lugar de este número reanudamos 
la publicación de los artículos de' nuestro 
ilustrado colaborador Sr. AHac de Gartilsol, 
cuyos trabajos ha tenido que suspender al­
gunos días por la enfermedad de su señora 
hermana, cuyo completo restablecimiento 
deseamos vivamente.
U n  b a n q u e te

Galantemente invitados por D. Lucio Gar­
cía Leal, asistimos al banquete que en ho­
nor de la Prensa se celebró el jueves en el 
Hotel Inglés.

El acto tenía por objeto dar á conocer el 
Microfonégrafo «.Lioret» y el Biógrafo, prodi­
giosos adelantos de la ciencia no,conocidos en 
España.

Durante la comida, que fué espléndida, y 
la que asistieron lucidas representaciones 
de El Jrnparcial, El LiheraU La Corresponden­
cia, Blanco y Negro, Gedeón, Ilastraeión Artís­
tica y el Heraldo de Madrid, el Teniente de la 
Guardia Civil Sr. Robles, delegado especial 
del Gobernador, y uno de nuestros redacto­
res, los aparatos funcionaron á la perfec­
ción, produciendo sorpresa y deleitación en­
tre los comensales.

Al descorcharse el Champagne, el anfi­
trión, que ha sido Oficial de la Bcneniérita, 
pronunció elocuentes frases, mostrándose 
reconocido por la asistencia do la Prensa, 
fundiéndose estas manifestacionés en un 
efímero saludo á la patria, de la cuál há es­
tado alejado durante el mucho tiempo que 
ha viajado por Europa y América.

El rapresentante de La Correspondencia de 
en nombre de todos los concurren­

tes, brindó por el buen éxito del Sr. García 
Leal en la laudable empresa que so propone 
y que es para nosotros un elemento de cul­
tura.

El magnífico ramo de flores que adornaba 
el centro de la mesa fué destinado por acla­
mación para la lindísima hija del señor Go­
bernador de esta corto.

Reiteramos desde estas columnas las ma­
nifestaciones que en la noche del jueves hi­
cimos al Sr. García Leal, deseando que el 
invento de que tan admirados quedamos se 
abra el camino que merece entróla sociedad 
culta de Madrid.
U l Im p e rm e a b le

Como al que le duele es el que se queja, 
los Guardias, que son los que so calan hasta

los huesos, nos envían cartas y más cartas 
interesándonos en la defensa de uha refir­
ma que nosotros hemos debatido hasta la 
saciedad.

Ni aun rebuscando los argumentos puede 
nadie alegar la inconveniencia del uso de 
una prenda como el impermeable, que ade­
más de ser de reconocida utili-dad, nada le 
cuesta al 'Estado su adopción.

No comprendemos la resistencia ó la apa­
tía.para aceptar lo que tan manifiestamente 
desea la Guardia Civil; y para mayor fuerza 
do convicción—si es que ésta es necesaria— 
pueden nuestros lectores emitir su voto para 
que se ponga bien de manifiesto el legítimo 
desoo que nos alegraremos ver cumplido.

Este es el último argumento que resta.
D u e ñ a  rem esa

Han llegado á Madrid, custodiadas por la 
Guardia Civil, .330 cajas conteniendo 77.000 
•libras esterlinas de plata fina en barras, 
consignadas por la Legación española en 
Londres á la Delegación do Hacienda en la 
provincia de Santander, con destino á la Fá­
brica Nacional de Moneda.

invitar al letrado se abstenga de hacer pre­
guntas relacionadas con el proceso de la 
calle do los Cambios por ser esto ya cosa 
juzgada.

U os U a b os  D o to  y R i i iz
Se da por terminado el interrogatorio del 

Sr. Portas, y comparece el Cabo de la Guar­
dia Civil Tomás Boto, que estuvo encargado 
de la vigilancia de los presos.

Contestando á las preguntas del defensor, 
niega los supuestos malos tratamientos á 
los presos, asi como que fuera .escasa la co­
mida que se les daba.

La declaración del Cabo conviene con las 
principales afirmaciones de su jefe, señor 
Portas.

El defensor pide que se celebre un careo 
con Callis, y protesta porque la presidencia 
no accede á su petición. >

Casimiro Ruiz, Cabo de la Guardia Civil, 
que también dió gaardia á los presos, com­
parece en seguida ante el tribunal, y hace 
manifestaciones análogas á las de Boto, ne­
gando en absoluto que se atormentase á ios 
procesados.

La defensa renuncia á varios testigos.

Escuela Superior de Guerra

REAL ORDEN
Eícmo. S r.: En vista de liaberse pro­

movido varias instancias por Oficiales 
de ese Cuerpo y del de Carabineros, soli­
citando tomar parte en el último con­
curso para el nombramiento de alumnos 
de la Escuela Superior de Guerra, el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el 
informe emitido por la Junta Consultiva 
de Guerra, se ha servido disponer que 
en lo sucesivo se respete la limitación 
que para ingreso en dicho centro de en­
señanza consignan el Real decreto de 8 
de Febrero de 1893 (C. L. núm, 33), y 
Reglamento del mismo, á favor de los 
primeros y segundos Tenientes de Infan­
tería, Caballería, Artillería é Ingenie­
ros, salvo algún caso excepcional en 
que, además de las especialísimas con­
diciones que concurran, recaiga en Ofi­
cial que haya obtenido plaza en Guardia 
Civil y Carabineros ■ con anterioridad á 
la creación de la Escuela citada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. — Dios 
guarde á V. E. nauchos años.—Madrid 19 
dé Noviembre de 1897.

CORREA

LáBENEMÉRITA
Y LOS

A N A R Q U I S T A S

Como so han propalado especies calum­
niosas acerca de los tratamientos deque fue 
ron objeVo los anarquistas por parte de la 
Guardia Civil, consideramos de interés la 
publicación de las declaraciones prestadas 
en el juicio'oral de la causa seguida por la 
explosión en la sociedad «El Fomento» y 
que á El Imparcial transmiten por telégrafo 
desde la capital del Principado.

E l  S r . P o r ta s
Después de declarar Salvador Más, secre­

tario en el proceso y actualmente sargento 
de Asia, que contesta al interrogatorio de la 
defensa con una larga declaración, confor­
me en todo con las afirmaciones del señor 
Marzo» comparece el Sr. Portas, que jura por 
su honor y renuncia á sentarse.

Con voz clara dice llamarse D. Narciso 
Portas Ascanio, de treinta y cinco años, ca­
sado, teniente de la Benemérita y jefe mili­
tar de la policía judicial.

Contestando á las preguntas de la defen- 
.sa, dice que conoce á Callis por haber estado 
é.ste preso en Montjuich, pero no á Enrique, 
á quien no ha visto nunca.

Declara que como jefe de los guardias ci­
viles que vigilaban á los detenidos en la for­
taleza, sabe que los presos por causa del cri­
men de la calle de los Cambios estuvieron 
incomunicados á fin de evitar que se comu­
nicaran sus impresiones respecto á la mar­
cha dcl proceso, porque esto p 'dría perjudi­
car al esclarecimiento de los hechos.

Defensor.—¿Sabe el testigo si los presos en 
Montjuich eran atormentados?

Portas.—Lo ignoro. Mis subalternos solo 
tenían orden do recoger noticias referentes 
á las conversaciones de los detenidos.

Como el defensor insiste en sus preguntas, 
y el Sr. Portas manifiesta que extraña tal 
insistencia, interviene el presidente p¿ira

PERMUTAS
D. Enrique Alinoguera López, Guar­

dia de la Comandancia de Huelva, pues- 
'to de Calañas, desea permutar con otro 
de su clase del depósito de recría y doma.

D. Juan Chamero Pedrero, Guardia 
segundo de la 11 compañía de Huelva, 
puesto de Castillejos, desea permutar 
con otro de su clase de la Comandancia 
de Cáceres ó Badajoz, con preferencia á 
la primera.

D. Esteban Mañas Molina, Cabo de la 
cuarta compañía de la Comandancia del 
Norte (14 Tercio), desea permutar con 
otro de su clase para la Comandancia de 
Córdoba, Jaén, Granada, Málaga ó Al­
mería.

D. P>ancisco Leiva Quintero, Guar­
dia segundo de la 10 compañía de la Co­
mandancia de Tarragona y puesto de 
Falset, desea permutar con otro de su 
clase de la Comandancia de Málaga, con 
preferencia á la tercera compañía.

D. José Patón Garrido, Guardia se­
gundo dé la cuarta compañía de la Co­
mandancia de Cáceres, agregado al de­
pósito de recría y doma, establecido en 
Jetafe, desea permutar con otro de su 
clase de la de Ciudad Real, Cuenca, Al­
bacete ó quinta de Jaén.

O. Tomás López Jiménez, Cabo del 
Cuerpo, que pertenece al depósito (plan­
tilla) de recría y doma de potros para la 
Guardia Civil, desea permutar con otro 
de su clase del escuadrón de Ciudad Real 
ó secciones de Toledo ó Cuenca.

S E R V I C I O S
d e l  d i X G j c j p o

El Comandante del puesto de la Guardia 
Civil del Puente de Vallecás, José Bla.sco del 
Toro, el Cabo Valerio Gómez Corredera y los 
Guardias Hilario Hernández y Manuel An­
tón, detuvieron á los vecinos de aquel ba­
rrio Boniiacío Calvo y Vicente Camuñas, au­
tores de la sustracción de un portamonedas 
con 55 pesetas á la vecina del barrio de Doña 
Carlota, Mercedes López, habiéndoles ocu­
pado 38 pesetas con 22 céntimos, que se ha­
llaban enterradas en un barranco próximo 
á la estación del ferrocarril de Argauda', 
siendo puestos á disposicióá del Juzgado de 
Vallecas.

A consecuencia del robo de un saco de azú­
car en una tienda de ultramarinos en la ca­
lle del Pacifico, el Comandante del puesto de 
Nueva Numancia, José Blasco del Toro, prac­
ticó activas investigaciones auxiliado por 
el Cabo Valerio Gómez y Guardias Aniceto 
Fernández, Hilario Hernández y Dionisio 
Rollón, hasta descubrir los autores dcl he­
cho.

Estos resultaron ser dos hombres y tres 
mujeres que tral'ajaban en sociedad, siéndo­
les ocupados algún dinero, ganzúas, palan­
quetas, moldes de cera para cerraduras, 
piezas de tola, mantones, papeletas de em­

peño de ropas, alhajas, armas, un caballo, 
todo robado, según declaración de los crimi­
nales.

nos detenidos han sido puestos á disposi­
ción del Juzgado correspondiente.

En la Glorieta de Bilbao fué detenido por 
la Guardia Civil un sujeto llamado Antonio 
Romero Guerrero, que estaba reclamado por 
el Gobernador civil de Madrid.

Antonio se fugó el pasado mes de Septiem­
bre de la cárcel de Torrelodones, donde ha­
bía ingresado como sospechoso anarquista.

Al ser detenido se le ocupó una llave 
ganzúa.

El primer Teniente de la Guardia Civil, 
Jefe de la línea de Pozas, que hace pocos 
días descubrió á los autores del atraco del 
paseo del Rey, ha llevado á efecto un nuevo 
ó importante servicio.

Siguiendo las oportunas instrucciones del 
Sr. Martín Garrido, ha sido detenida por los 
Guardias Eduardo Albornoz, Eugenio Man­
zano y Cabo García Granados, una mujer 
llamada Justa del Molino Fraile, autora del 
robo de alhajas y efectos verificado el día 18 
del pasado Octubre en la calle de los Tres 
Peces, núm. 7, principal.

En la habitación de Justa fueron encon­
tradas por la Benemérita veinte papeletas 
de empeño de varias alhajas que procedían 
de dicho robo y de otros cometidos anterior­
mente.

El Jqzgado de guardia entiende en el 
asunto.

PABA IOS INOTIIES
VOTOS A FAVOR

P u e s to  d e  S a n ta  O la lla  (Huelva)
Sarg'cuto D. Antonio Díaz Pérez, y Guar­

dias segundos Pedro Rodríguez Tornero, En* 
rique Losado Villalobos, Rafael Muñoz Agui-^ 
lar y Juan García Canelada. ^

P u e s to  d e  C a la ñ a s  (Huelva)
Sargento D. Blas Delgado Moya, y Guar­

dias segundos Alberto Alcaide Duran, Aga- 
pito Hernández Conejero y Enrique Almo- 
güera López.

P u e s to  d e  E r ia s  (Burgos)
Guardias segundos D. Saturnino González 

Martínez, Evaristo Sáiz Aguilar, Santiago 
Maestro Maestró y Julián Gil Hurtado.

OBSERVACIONES
XM.TJL i > x * o y e c t o  
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VI
V  e s t u a r i o

Nuestro uniformo debiera ser sencillo, có­
modo y barato.

El que usamos tiene la cualidad de visto­
so, de elegante quizá, si se lleva muy cui­
dado, pero no responde á las condiciones 
más esenciales de los uniformes militares y 
menos de la Guardia Civil, que puede consi­
derársela en constante campaña.

Necesitaría muchas columnas de este pe­
riódico para decir á mi gusto todo lo que se 
rae ocurre respecto á nuestro uniforme; pero 
me limitaré á lo más esencial por a ora, sin 
perjuicio de tratar extensamente por sepa­
rado aquello sobre que se ha emitido distin­
tos pareceres.

No se crea, por lo que dejo escrito, que soy 
do los quo quieren estar todos ios días re­
formando algo, sin más fundamento que el 
capricho, porque disto mucho de ello.

Precisamente tengo tal idea del derecho, 
en lo que afecta á los intereses de cada uno, 
y por mi deseo impondría tales trabas á loa 
reformadores, que alguien ha do creer que 
con ellas podrían intentarse muy pocas re­
formas.

Afirmo que creo injusta toda variación ó 
modificación en las prendas de la propiedad 
de los individuos, que les prive de utilizar 
sin gasto alguno tod'.'.s las reglamentarias 
que posean; y por ello sostendré que nunca 
debiera imponerse reforma alguna sin acor­
dar un período transitorio bastante extenso, 
para que cada uno pudiese gastar toda la 
vida de las prendas que hubiesen de refor­
marse, sustituirse ó suprimirse.

Opino, además, que debieran exigirse mu­
chos trámites legales para todo aumento de 
prendas ó sustitución por otras de más cos­
te, á fin de que quedase bien justificada la 
necesidad y ventaja, como sucede en la ad­
ministración dcl Estado, cuando se intenta 
algo que produzca aumento de gastos.

Para suprimir, reformar ó sustituir con 
econojuía, concederla las mayores facili­
dades.

Ayuntamiento de Madrid



SEGUNDA EPOCA
ÉL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

AÑO V
Hecha esta exposición, para que no se me 

crea uno de los sug-cstionados por las ideas 
reformistas, antes de entrar de lleno en la 
cuestión he de decir alg'unas palabras res­
pecto á la importancia que ofitraña.

Ya sé yo que muchos dirán que este es un 
asunt ) muy manoseado y expuesto al tra­
tar de él, porque en vez de eonomía pue­
den-resultar g-ustos para los individuos, 
(•limo ha sucedido otras voces. Por mi parto 
dig-o que será perjudicdal toda reforma ca- 
prxhüsa y poco estudiada, poro si se hace 
con buen juicio y con el pie forzado do eco­
nomía indi vidual, en cada paso debe hallar- 
s ' el beneficio inmediato.

También sé que á primera vista p-irece 
este nsu-ito de pequeña importancia, pero 
yo se la doy grandísima porque equivale al 
aumento do haberes, á la conservición de 
U salud, y por consecueneia, á la prolonga­
ción de -V ida.

La eos i no puede ser más clara.
Si cad i unirorme cuesta menos (y yo creo 

puede deducirse su coste á la mitad) y dura 
el mismo tiempo, la diferencia do precio 
quedará en beneficio del individuo, y esto 
equivale á mayor sueldo. Si es cómodo no 
perturbará la salud y se vivirá más á gusto 
y más tiempo.

Estas afirmaciones parecen perogrulladas 
y lo serian sin atenuaciones', sino viésemos 
qu^ la mayor parte de los reformistas en es­
to, posponen las cualidades ie  comodidad y 
baratura á las de elegancia, como si los 
Guardias Civiles tuviesen que agradar por 
las formas como las damiselas; y algunos 
creen de buena fe que el lujo da tono y pres­
tigio.

Muc.ho podría argüirse para sacar de tai 
error, contra el que trinan todos los mora­
listas sociales como causa de los mayores 
vicios, pero no es esta ocasión, y  voy á dar 
forma concreta á mis observaciones motivo 
de este escrito.

Tengo á la vista el Cue-;tinnarío circulado 
por la Dirección general del Cuerpo el año 
1890 cuando se trató de la reforma de uni­
forme, con las respuestas dadas por un Ofi­
cial con quien siempre estove Identificado, 
y aprovechando este trabajo transcribiré lo 
que convenga á mi deseo.

Cuestionarlo
Pregunta 1.®—¿Ks conveniente la supre­

sión de las prendas que constituyen la gran 
gala.

Respuesta.— con entonación firmísima, 
sin la más pequeña vacilación, como respon­
de el que tiene muy meditada y discutida 
la pregunta.

Solo rehoj'cndo toda discusión puede sos­
tenerse en concepto dcl que cuestiona, la 
conveniencia del uso de estas prendas que 
no llenan ningún objeto práctico, k  nadie 
be oído argüir en favor de ellas. Solo los tri­
butarios exagerados del lujo y del boato se 
atreven á decir que son muy vistosas, y p >r 
toda defensa recuerdan, como argumento 
Aqailes, una anécdota de S. k. el Príncipe 
de Alemania, contando que cuando estuvo 
en Madrid, al pasar por frente al 14 Tercio 
en gran parada, dedicó los mayores elogios 
á la elegancia de su vestuario, ó hizo la pre­
gunta de si todos aquellos oran Generales ó 
la afirmación de que lo parecían. ¡Pueril ra­
zonamiento que no merece refutarsel y do 
ser ciertas las frases atribuidas á S. A, re­
sultarían epigramáticas, y debiéramos te­
nerlas presentes com* una prueba más de lo 
impropio que es el 1fel uniforme, porque los 
soldados no deben parecer Generales y los 
hombres de guerra deben vestir apropósito 
para ella y no para lucir en grandes para­
das, tanto más, tratándose do la. Guardia 
Civil, que por su servicio puede considerár­
sela en constante campaña.

Yo entiendo, que en un principio pudo te­
ner objeto nuestra gran gala, pero hoy ca­
rece de ól.

Reconozco que las consideracienas socia­
les son mayores, por regla general, para 
aquellos que se presentan más elegantes, 
pero esto sucede entre desconocidos y en 
igualdad de las demás circunstancias, cuan­
do forzosamente ha de juzgarse tan solo por 
las apariencias. Por esto aplau io que se nos 
presentase á la sociedad rodeados de gran 
boato, pero hoy somos ya suficientemente 
conocidos y nuestra historia nos permite 
prescindir de apariencias costosas.

Pregunta2.^— x̂i atención al especial ser­
vicio que se presta en despoblado y ferroca­
rriles, ¿convendría adoptar una guerrera 
que sustituyera en condiciones ventajosas 
de comodidad y baratura á la levita que en 
la actualidad se usa?

No, á no ser una guerrera de 
condiciones especiales que sirviese para sus­
tituir á todas las demás prendas de uso pa­
recido. Una guerrera del mismo paño que la 
levita no-alcanzaría ningún fin. Resaltaría 
una prenda más, de nombre distinto, pero 
igualmente costosa é incómoda, que ofrece­
ría muchas desventajas, siendo la principal 
la de gravar á los individuos con su coste y 
recargar su equipo, sin compensación al­
guna.

Si se tratase de una guerrera de distinto 
paño que la levita, de color poco manchoso 
y que con solo ella se sustituyese ó la levi­
ta, casaca y chaquetilla, ya sería otra cosa. 
Entonces me declararía partidario entu­
siasta de la reforma.

Al»lac de Cartllsol
(Continuará)

artículo.s, hallarán en ellos las faltas pro­
pias de quien escribe sin conocimientos li­
terarios, si bien notarán (|ue mis verdades 
son las llamadas de Perugrullo, pues todas 
nacen en la experiencia, que es la mejor de 
las escuelas.

Para algo han de servir veintinueve años 
quo he tenido el alto honor de vestir el uni­
forme del Guardia Civil. Bien se me puede, 
pues, dispensar que incurra en faltas de 
corrección, on grada al buen deseo que me 
guía y á no ser genérica en el soldado la li- 
ter irin forma.

Que me comprendan todos los individuos 
es mi aspiración, para que puedan rebatir 
mis dichos, si los juzgan erróneos, y apoyar­
los si los creen nacidos en la verdad más 
austera.

No me creo infalible. Sujeto estoy al fin 
mortal, al yerro. Que me de luz el queme 
vea caminar por tinieblas.

Dicho lo cual, prosigo mi impretencloso 
trabajo.

Creo venir demostrando que el mal que 
hace poco menos que estériles las energías 
de la Guardia Civil en el interior del Cuer- 
pa, descansan en primer lugar, en que los 
verbos crear y reformar están de moda en 
estos malaventurados tiempos que corren, 
para muchos indlviduós de la colectividad.

¡Cómo si mereciese nuevas creaciones, ni 
aun reformas radicales, la inmortal obra de 
aquel gigante en inteligencia que se llamó 
D. Javier Girón y Ezpeleta!

No está allí el mal, no, y mil veces no: en 
vez de crear, en lugar do reformar, lo que 
es de necesidad absoluta, es conservar, for­
talecer. .. conservar las honrosa.s tradiciones 
dcl Cuerpo, fortalecer los entusiasmos no­
bles de cuantas individualidades le consti­
tuyen. Vélese ptrqiie el Guardia lleve en 
conciencia su.s .leb-res jirimero, y recábese 
para ól despucs, todos, absolutamente todos 
los derechos que le conceden las leyes.

Nada de pedir leyes y más leyes, disposi­
ciones y más disposiciones, sin exigir el 
más riguroso cumplimiento de sus precep­
tos, bajo la base do una igualdad ante la 
ley, sin dudas ni miramientos de ninguna 
clase.

Basquemos en nuestra profana Astrea el 
bálsamo que pueda cicatrizar las heridas 
que tiene abiertas el Benemérito Cuerpo y 
dediquémonos ó cultivar con altivez digna 
do la castellana raza, el amor que la justi­
cia demanda, con lo que, tal vez íuconscien- 
temonte, llegaremos algún día al bienestar 
que se anhela.

No es esto decir que en la Guardia Civil 
no reine la convicción de que la justicia es 
una para todos: referímonos, precisamente, 
á  que imperando esa sacrosanta ciencia do 
debe falsearse por nadie, ni asentir á  que 
pasivamente se creen privilegios odiosos que 
en las leyes no se escriben, pasadías insa­
nas que en las disposiciones no se consien­
ten.

¿Queréis un ejemplo quo de fortaleza á 
mi aserto?

Oídme, pues:
En la última compañía á que tuve el ho- 

noi^de pertenecer, había un Cabo que no se 
cortaba el pelo yo creo que desde que nació, 
á juzgar por lo largo que lo tenía, y usaba 
adornas tres ó cuatro sortijas en cada mano, 
ó en cada dedo: sucedió que, precedido de 
gran fama de justiciero ó inexorable, se hi­
zo cargo de la unidad un señor Capitán que 
no tengo para qué nombrar, el cual, coa la 
orden, dándose á reconocer á sus subordina­
dos, circuló Una disposición de carácter ge­
neral, recordando el hallarse prohibido usar 
el pelo y dijes, cadenas, sortijas, etc. ¿Y 
creeréis vosotros lectores sanos on ideas, 
que el Cabo á que me refiero dejó por oso do 
usar el pelo largo en la cabeza y las sortijas 
en los dedos? Pues nada de eso.

Revistó el señor Capitán la compañía Una 
y muchas veces y en todos los puestos ob­
servaba con satisfacción que todos sus súb­
ditos demostraban ser buenos soldados, cum- 
plimcntando al pie de la letra lo mandado, 
pero en el destacamento que mandaba el 
Cabo en cuestión, ó el señor Capitán se que­
daba ciego ó el Cabo no era un individuo 
como los demás, ó tenía éste alguna enfer­
medad en la cabeza que Ic exigiese reservar
el cabello y en los dedos pidiéndole los cu­
briese de anillos, pues siguió siempre pei­
nándose á lo doncella y exhibiendo las ma­
nos anilladas á lo sietemesino.

Cabo Claridades—oXq decía un Guardia de 
los que prestaban seWicio on el puesto de 
mi cargo—¿por qué no se pela ese Cab >? ¿Por 
qué usa piedras preciosas en los dedos? ¿Es 
quizá de mejor condición que los demás?

A cuyas interrogaciones ni podía yo con­
testar ni reprender al individuo que las ha­
cía, pues á mí mismo, como compañero del 
aludido, me dolía en el alma, que no cum­
plimentase el el primero los deberes que 
exigieso á sus subordinados.

Las leyes, repito que son buenas, los que 
somos malos somos los hombres.

Hasta otro día.

Séneca, toda vez que no llevo otro objeto que 
es el de hacer una llamada á mis rezagados 
compañeros, á fin de quo se vea coronada por 
último la idea del iniciador de la humanita­
ria para los inútiles.

El iniciador de esta idea merece los plá­
cemes de todo el que pertenezca al Cuerpo 
(reciba los míos.) Su idea no solamente coje 
en los límites de 1 < verdad, sino también en 
los de lo posible.

Nunca fuó tan fundada una idea como esta 
y de la realización de ella; depende la feli­
cidad dcl desgraciado y desheredado Guar­
dia Civil.

A pesar de los muchos casos que se nos 
presentan á diario, puedo citar como muy 
reciente, y tan reciente que más no cabe, 
dcl Guardia segundo Luis García Fernán­
dez, que prestaba sus servicios en Valdemo- 
ro y pertenece á la Comandancia de Tarra­
gona. Ha sido dado por inútil por haberse 
quedado ciego, es decir, por haber perdido 
sin duda alguna, lo quo más se necesita y 
hace falta al ser viviente, la vista.

Este desgraciado, tiene una madre octo­
genaria, su esposa y dos hermanitas neófi- 
tas, las cuales vivían bajo el amparo de su 
mezquino haber.

¿Ahora qué comerán aquellos desgracia­
dos?

¿Qué medios les quedan para atender á ios 
gastos más perentorios de la vida?

La mendicidad.
¿No es cierto?
Triste situación.
Puesto que el principal objeto de esta Ins­

titución os protejer á las personas y sus 
propiedades, creo que será muy justo que 
también nos protejamos nosotros mismos. 
Puesto que los individuos que componemos 
ésta, estamos educados bajo tan sabias má­
ximas morales como las que vertió el inmor 
tal y primer Duque de Ahumada. ¿Por qué 
no unía vue.stros votos á los nuestros para 
que no nos veamos en tan horrorosa situa­
ción?

¿Acaso teméis desprenderse de la mezqui­
na cantidad de diez céntimos? Ningún porro 
lamiendo se pone gordo.El que rehúse lacon- 
currencia á este acto, ó tiene asegurados 
todos los miembros de su cuerpo y el porve­
nir do su familia, ó no tiene conciencia ni 
se aprecia él mismo, ni á su familia que­
rida.

El hombre sin conciencia y sin sentimien­
tos, no debe pertenecer á una Institución 
tan brillante y benéfica. Bajo la brillante y 
honrosa levita, no debe latir más que un 
corazón noble. Bajo el respetado sombrero, 
no deben manar más que ideas puras y pen- 
simientos claros.

Queridos compañeros, ¿cuantas perras 
gordas gastamos en inutilidades, que si 
bien algunas son de provecho otras no?

al cerrar las escalas, con darles up retiro 
quo nunca pudieron soñar; está muy equi­
vocado, pues si bien á algunos dignísimos 
Sargentos les favoreció el Real decreto de 9 
de Octubre de 1839, á muchos que yo conoz­
co, no porque hubiesen ascendido á Oficiales 
y su retiro hubiese sido mayor, y esto no lo 
soñaron, sino que lo veían claro, si bien 
como él dice (fuera de alguna desgracia quo 
pudieran tener.)

No es mi ánimo defenderme por l i  parte 
que me toca, á le propuesto por el Sr. Gar­
cía \idal, ni temer á quo su voto caiga en 
gracia, pues estoy seguro que su voz no lle­
gará al cielo, si no hacer constar que no me 
equivoqué al creer que no era Cabo el con­
cienzudo articulista, porque no es posible 
hallar quien tire piedras á su tejado.

Deje el Sr. García Vidal de pedir lo que 
sea perjudicial á los que pertenecemos á la
humilde clase de tropa del Cuerpo, que bas­
tantes tenemos, y ya que la providencia lo 
ha dotado de inteligencia y condiciones para 
escritor, escriba mucho, pero mucho para 
ilustrarnos y para fomentar la e.strecha 
amistad y unión que debo haber entre los 
individuos del Cuerpo, como dice nuestra 
sabia cartilla, pues por el caminoque ha em­
prendido poco ganará, y si es que quiero 
materia para poder desarrollar su afición á 
hacendista, ahí la tiene si lee detenidamen­
te algunos números de EL HERALDO DE LA 
g u a r d ia  c iv il , en impetrar de quien co­
rresponda hacerlo, para que á los Cabos y 
Guardias se les aumente su mezquino retiro 
poniéndolo siquiera al nivel del de los Sar­
gentos, que bien lo merecen, para poder en 
su día sustentar á su familia y no verse 
obligados á buscar uu miserable destino 
quitándose el sombrero, ya que pertene­
ciendo al Instituto han adquirido la 
tambre de quitárselo nada más q 
elevadas jerarquías.

Róstame enviar desde aquí mis más ex­
presivas gracias al Cabo Juan García Pérez, 
por las frases tan benévolas que á los Sar­
gentos nos dedica en su comunicado, y ten­
ga la seguridad de que ninguno podemos 
creer haya en su honrada clase quien piense 
como el Sr. García Vidal.

eos-
para

D aniel M artínez Pozo
Su 'gento dsl Cuerpo

MONTEPÍO

des, pero so guarda eu los Centros oficiales 
absoluta reserva acerca de .su contenido 
Parece .ser que hay ánimo decidido do no 
hacer pública ninguna noticia hasta que la 
presentación de los cabecillas s 'a un hecho.

Ayer se dijo en Bolsa que los jefes insu­
rrectos se habían ya presentado en Minila 
á las autoridades, y aun llegaron algunos á 
asegurar que se publicaría un extraordina­
rio de la G'ííéjíííi dando noticia oficial do la 
pacificación.

Todo ha quedado reducido á un telegrama 
en el cual el Gobernador general participa 
que después de una reunión de cabecillas no 
convenidos de las provincias de Cavitc y de 
la Laguna, y al intentar regresar á sus 
provincias, los batieron tres veces en Mo- 
rong varias columnas, colocadas exprofeso 
en dicho sitio.

Los insurrectos experimentaron muchas 
bajas y perdieron gran cantidad do armas v 
municiones. ^

Parece que intentaron nuevamente esqui­
var la vigilancia de nuestras tropas, las 
ouales lo cortaron el paso.

El señor Marqués de Estella manifiesta 
que la situación de dichas partidas es com­
prometida.

Las tropas leales han tenido en estos en­
cuentros cuatro de tropa muertos, un Te­
niente y 14 soldados heridos.

También comunica el General Sr. Primo
de Rivera que cuenta con 2.000 voluntarios 
más.

La de ayer publica la con.stituclón 
autonómica para Cuba.

Como de su implantación se espera la paz 
no ha de transcurrir mucho tiempo sin que 
en el horizonte aparezcan los colores del 
iris, si n son defraudadas las concebidas 
esperanzas.

Dc|Ia guerra nada hay digno de consig­
narse aparte de la presentación de la par­
tida Cuervo en la provincia de la Habana

Todoesespectación y preparativos para 
la obra do la pacificación, que Dios quiera 
sea un hecho en breve.

IN FO N M IC IO N
de

Balance <X& fondos oo- 
rresr>ondi©n.te al mes 
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del desgraciado compañero nuestro

otras cosas más, que por sabidas omito 
Yo os ruego encarecidamente compañeros, 

que solo veáis en este escrito, la idea lumi­
nosa y secundaria, y que no dudo quo todos 
se adherirán á ella, y con esto habremos 
conseguido algo para la vida, pues yo creo 
que después de muerto uo hace falta nada.

U n  aoltero

TRIBUNA LIBRE

LOS CABOS
y el plus de los Sargentos

E l Uabo Claridades

POR LOS INÚTILES

HE AQUI EL MAL
EL DEBER

VI
Los amables lectores que tengan la pa­

ciencia de seguirme eu estos deshilvanados

A pesar de que comprendo que el escribir 
para hacerlo público es trabajo un poco pe­
liagudo, comprendo además, qus para des­
arrollar una idea bienhechora y secundaria 
por añadidura, no es menester ser ningún

Pocas líneas me propongo escribir acerca 
de este asunto, pero daré principio dicien­
do que es de necesidad urgente que algo se 
haga para sacar de la postración en que se 
halla la clase de Cabos del Cuerpo, y para 
ello es una buena idea la emitida por don 
José C isero Jiménez, en su artículo inserto 
en el número 209 do 24 de Octubre último, 
es decir, que los Cabos obtuvieran el empleo 
de Sargento á los diez años de antigüedad 
en el empleo, y así obtendrían el retiro de 
75 ó 100 pesetas, lo cual es muy justo, pues­
to que los mismos deberes y responsabili­
dades tienen quo los Sargentos en el mando 
de puesto.

Ahora me voy á permitir, pidiendo per­
dón á mis lectoras por mi poca ó ninguna 
suficiencia para escribir nada monos que 
para que so imprima en lotras de molde, 
decir algo acerca do lo.', dos comunicados es­
critos por Pío García Vidal; el primero en el 
número correspondiente al día 31 de Octu­
bre, y el segundo en el de 14 de Noviembre; 
abogando dicho Sr. García Vidal, para que 
á los Sargentos del Cuerpo se les quiten las 
30, 40 ó 50 pesetas do premio que disfrutan, 
según el período en que se hallen, para con 
esto mejorar la situación de ios Cabos; ya 
sabía yo que el discreto comunicamente se­
ñor García ViJal, no pertenecía á la clase de 
Cabos, porque su egoísmo ahora, le perjudi­
caría luego que ascendiese ó Sargento, pero 
bien se conoce que los galones plateados qui­
zá no los ostente, porque gracias al estudio­
so Cabo Juan García Pérez, que en sn afán 
de saber quien sería el García Vidal, hornos 
sacado en consecuencia que figuró en su Ter­
cio con el último número de las listas de as­
censo del año 1895.

En eso que dice el Sr. García Vidal en su 
primer comunicado, de que en recompensa 
al perjuicio que se les irrogó á Jos Sargentos
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Capital del Montepío
en 30 de Septiem-
do 1897.................... » 3.731.479‘54

Cuotas de socios ex-
traordiuarios. . . . 3.102‘50

Cuotas de ídem fuu-
dadores y volunta-
ríos......................... 4G.161‘50

Cuotas atrasasadas.. 63j‘37
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mar................ 1.297‘75
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cias................... 91‘08

Donativos partícula-
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Suman las entradas. .. ............ 3.815.063‘.34
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Pensiones sa tis fe -
chas........................ 442*50

Material de oficina y
escritorio............... 35‘55
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móvil................... 4‘10

Dovolución de cuo- 1.883‘87tas.......................... 901*72
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multas.................... »
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ción de un ínter-
dicto....................... 500*00

Capit il del Montepío
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Propuesta de traslaciones de Jefes 
y Oficiales en el presente mes

CORONELES

D Enrique Galindo Gastan, de reemplazo 
en la quinta región, al 10 Tercio, de Subins­
pector; y D. Eugenio de la Iglesia Carnice- 
ro, ascendido de la Comandancia do Madrid, 
al 15 Tercio, de Subinspector.

TENIENTES CORONELES

D. Rafael de Rada Cortínez, primer Jefe de 
la Comandancia de Lérida, á la de Madrid 
con Igual cargo; y D. Antonio Aguirre del 
Campal, ascendido de la de Jaén, á la mis­
ma, de primer Jefe.

COMANDANTES

D. Roberto Prior Lapuebla, ascendido de 
la Comandancia de Valencia, á la do Lugo

t  - s - ' ̂ Comandancia de Toledo á la 
plantóla de la Dirección general; D. Pedro 
Salas García, primer Jefe de la Comandan­
cia de Lugo, á la de Jaén, de segundo Jefe; 
D Macedonio Negrón y Ortega, de la plan­
tilla de la Dirección general, á la Coman­
dancia de Toledo, de segundo Jefe.

CAPITANES

D. Teófilo Casares Galindo, ascendido, de 
la Comandancia de Sevilla, á la 10 compa- 
ma de la de Castellón; D. Antonio González 
García, de la quinta compañía de la Coman­
dancia de Cuenca, al escuadrón de la de Va- 
lencia; D IHefnnso Guisado Polvorín, de la 
lüo:>:npaiiui le la Comandancia de Caste­
llón. a la nniut i de la do Cuenca

L A S  G U E R R A S

PKIUEROS TENIENTES

IL Demoti-.u Vera Naranjo, ascendido, de 
la Comandancia de Ciudad Real, á la sexta 
compañía de la de Guadalajara; D. Valentín 
Cerrato Marina, de reemplazo en la primera 
región, á la primera compañía de la Coman­
dancia de Toledo; D. Luis Marina Sanchíz, 
ascendido, de la Comandancia de Valencia 
a la Séptima compañía de la de Lérida; don 
Belusario Martín y Martín, de reemplazo on 
la sóxta reglón, á la quinta compañía de la 
Comandancia de Teruel; D. Mateo Burguora 
laulet, de reemplazo en Balearos, á la sexta 
compañía de la Comandancia de Jaén; don 
JosóSanz Benavent, ascendido, de la Co- 
mandancia de Málaga, á la 10 compañía de 
la do Cádiz; D. Lino Novoa Pérez, ascendido 
de la Comandancia de Lérida, á la segunda

F I L I P i M A S
I V o t l o l a s  o f i c i a l e s

Hace ya bastantes días que el Gobierno re­
cibo frecuentes cablegramas dándole cuen­
ta del curso de 1 .s negociaciones que se si­
guen con Aguinaldo y con otros jefes rebcl-

Gutiórrez Martínez, de la séptima compañía 
de la comandancia de Valencia, al segundo 
escuadrón de la de Caballería; D. Enrique 
Giró Mars, do la segunda compañía do la Co­
mandancia de Granada, ó la segunda de la 
de Valencia; D. Carlos Jiménez Bretón y Me- 
rri, de la primera compañía do la Coman­
dancia do Toledo, á la novena de la de Segó- 
vía; D. Juan Agudo Ru?da, de la sexta com­
pañía de la Comandancia de Cáceres á la 
séptima de l i  de Sevilla; D. José Saturnino 
Rúes, de la sexta compañía de la Coman-
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jancia de Jaén, á la sexta de la de Cácercs; 
p, Pedro Baselga Herrero, de la quinta com­
pañía do la Comandancia do Teruel, á la 
cuarta de la misma Comandancia; D. Este- 
i)an Morales Díaz, de la sexta compañía de 
18 Comandancia de Ciudad Real, á la quinta 
Je la de Jaén; D. Salomé Cañizares Sánchez 

León, del primer oscuidrón del depósito 
Je recría, á la sexta compañía de la Coman- 
jancia de Ciudad Real; D. Pedro Pueyo Es­
paña, de la séptima compañía de la Coman­
dancia de Lérida, al primer escuadrón del 
depósito de recría.

SEGUNDOS TENIENTES

D. Bonifacio Santiago Iglesias, ingresado 
del arma de Infantería, á la octava compa­
ñía de la Comandancia de Lérida; D Juan 
Espinazo Gardón, excedente de la Coman­
dancia de Granada, á la séptima compañía 
do la de Lérida; D. Adelaido Gutiérrez Ja- 
jue, excedente en la Comandancia do Falen­
cia, á la cuarta compañía de la de Zamora; 
p. Ramón Ferrer Hilario, ingresado del ar­
ma de Infantería, á la quinta compañía de 
la Comandancia de Barcelona; D. Pedro Ucó- 
íadel Campo, excedente en la Comandancia 
de Caballería, á la séptima compañía do la 
deSegovia;D. Hilario Grajcra Sánchez, de 
le séptima compañía de la Comandancia de 
Lérida, á la sexta de la de Cáceres; D. Carlos 
Ochotorena Laborda, de la séptima compa­
ñía de la Comandancia de Segovia, á la sex­
ta de la de Ciudad Real; D. José Gutiérrez 
Vecilla, de la quinta compañía de la Coman­
dancia de Barcelona, á la quinta de la de 
Valencia; D. Joaquín Fernández Trujillo, de 
la cuarta compañía de la Comandancia de 
Zamora, á la primera de la de Málaga; don 
gusebio Salinas Gálvez, de la sección de Ca­
ballería de la Comandancia de Huelva, á la 
10 compañía de la do Cádiz; D. Antonio Es- 
cobedo Góngora, déla 10 compañía de la Co­
mandancia de Cádiz, á la sección de Caba­
llería de la de Huelva.
Traslados do Individuos do tropa 

on el presente mes
INFANTERIA

Domingo García Román, Guardia segundo 
déla Comandancia de Lérida, á Madrid (ter­
cera); Manuel Jiménez Delgado, de Toledo á 
Madrid; José Martín Samaniego, de Vizcaya, 
¿Madrid; Francisco Rubio Bravo, de Gerona, 
¿Madrid; Manuel Medina Clavero, de Huel­
va, á Lérida; Manuel Sánchez García, del 
Sur, á Toledo; Miguel Gallego Justa, de Al­
bacete, á Gerona; Francisco Caro Redríguez, 
de Sevilla, á Huelva (11); Eusebio Villacañas 
Muela, de Ciudad Real, á Toledo; Felipe Val- 
tierra Hernández, de Tarragona, á Toledo; 
Juan Sánchez Blanco, de Lérida, á Ciudad 
Real; José Julián Ripollés, de Teruel, á Ta­
rragona (10); Francisco Adrio Ramos, de Ge­
rona á Lérida (séptima); Jesús Lozano Paz, 
ie Lérida, á Zaragoza; Juan Illescas Ramí­
rez, de Ciudad Real, á Cuenca; Timoteo Real 
uhavarría, del Norte, á Cuenca; Marcial Díaz 
Toledo Navarro, de Tarragona, á Ciudad 
Real (séptima); Adrián Pérez Sanz, de Te­
ruel, á Cádiz (octava); José Estúa Revollón, 
iel Sur, á Coruña; Manuel Zas García, de Cá­
liz, á Coruña; Donato Muñoz Oliva, de Te­
ruel, á Zaragoza (séptima); Julián Miranda 
Uvarez, de Teruel, á Zamora; Roque Mateos 
áartín, de Valencia, á Avila (séptima); Pas- 
'ual Miralles Pina, de Albacete, á Valencia 
cuarta); Sinforiano Sánchez Jiménez, de Ge- 
■ona, á Albacete; José Molina Darán, de Al- 
'acete á Gerona (primera); Juan Martínez 
iernández, de Gerona, á Albacete; José Me- 
léndez Cadenas, de Toledo, á León; Higiulo 
Jómez Franco, de Toledo, Corneta, á la mis­
aba Comandancia de Guardia segundo; An- 
plGuerrero Sánchez, de Huelva, a Badajoz 
'tercera); Ramón Aroz Sánchez, de Navarra, 
á Soria (novena); Bernardo Armendáriz Osa- 

de Gerona, a Navarra; Pablo Ramos Ma- 
UQ) de Gerona, á Albacete; Manuel Cárceles 
fonzález, de Lérida, á Albacete; JosóGon- 
ulez Ruiz, del Sur, á Málaga; Antonio Iz- 
uierdo Morales, de Gerona, á Ciudad Real; 
•saac Cornejo Gil, de Madrid, á Segovia (sóp- 
í'nia); Wenceslao Luceño Ramos, de Huelva,
J Madrid; Mariano Escartin Beltrén, de Za- 
®&oza, á Huesca (tercera); Eduardo Lozano 
CQia, do Toledo, al Sur; José Feria Gonzá- 

de Huelva, á Badajoz; León de Pedro He- 
'‘sro, de Guadalajara, á Toledo; Pedro Ra­
igón Cortés, de Lérida, á Teruel; Felipe Ibá- 

Aylón, de Huesca, á Lérida.
CABALLERIA

Gómez Torrero, de Barcelona, a Cuen- 
Gabriel Acedo Tomás, de la Caballería 

j 14 Tercio, á Barcelona; Faustino Ramiro 
®ftín, de Tarragona, é Guadalajara; Arca- 
*̂3 Castellano Paulo, de Barcelona, á Tarra- 
°na; Jo55é Gómez Ortega, y José Sánchez 
®ralta, de la Caballería del 14 Tercio, áBar- 

’® OQa; Mariano González Villarroel, deCo- 
á Barcelona; Juan Reyes Gómez, de 

uga, á Córdoba; Juan Gutiérrez López, de 
 ̂ Dfantería de Ciudad Real, á Málaga; Epi- 

Alonso Navarrete, de la Infantería de 
&ovia, á Burgos; Francisco Silvestre Abe- ; 

falencia, á Murcia; Benito Ursuria- • 
surmendl, de Logroño, á Valencia; Lo- ' 

nzo .Vea Ortega, de Madrid, á Logroño;
 ̂®;ficivSco Alvarez Ciudad, de Huesca (Infan- 

á Madrid; y Luis Plaza Ramos, Trum- , 
 ̂ - îurcia, á Badajoz. |

*“ gresos en el Instituto i
**dIvlduoB de tropa en el pre- !

sentc mes |
í  INFANTERIA |

Sepúlveda Pedrero, Antonio Duran 
Var Antonio Cranado Muñoz y José Al- 

. CG T ̂  destinados á Sevilla; Francis-
^^^Brotons, Cipriano González Santae-

1

lia, Santos Aguado Arnáiz, Tomás Martínez 
López, Lázaro Fernández Mateos, Juan Elvi­
ra Martínez, Juan González García, Angel 
Barrionuevo Juaros, Pedro Cobas Castro, J osé 
García Vega, Manuel Bonanchi Izquierdo y 
Jesús Sjmoza Gómez, á Gerona; Lorenzo Ju­
lián Diego, y José Pérez Iglesias, á Teruel; 
Pascual Lázaro Yepes, .Joaquín Palomar Zu- 
riaga, Vicente Soler Ferrer y Antonio Broto 
Lascort, al Norte; Eleuterío Giran Plancha, 
José Romero Jiménez, Atilano Soler Pérez y 
Vicente Pía Forné, á Tarragona; Manuel Fer­
nández Sáenz, Juan Jiménez Reina, Teodo- 
sio García Iglesias, Jacinto Alvarez Alonso, 
Joaquín Andrés Casanova y Saturio Crespo 
Pérez, a Lérida; Francisco Sánchez Román, 
Antonio Cortés Rico y Enrique Lasheras Ló­
pez, á Cádiz; Antonio Mancera Villar, Julián 
Hernández Herrero, Antonio Díaz Povea, 
Marcelino Rabanera Benito y Juan García 
Martín, á Huelva; Venancio Rey Ramos Ex­
pósito, Manuel Alonso Gómez, Juan Moragón 
Martínez, Antonio Rivas Corominas, Fran­
cisco Sánchez Trenado, Juan Pérez Romero y 
Juan Ferrer Monserrat, al Sur; Francisco 
QuesadaMoya, Miguel Perea Fajardo, Primi­
tivo Fernández y Fernández, y José Yanci 
Azcárate, á Jaén; Cosme Ferrándiz Cerezo, á 
Albacete; Emilio Ipiens Almudévar, á Hues­
ca; Juan Sánchez Camacho, á Albacete, y 
agregado al depósito de recría y doma; Este­
ban Gómez Hernández, á Toledo, de Corne­
ta; y Gaspar Ordiñana Gran, á Málaga, de 
Corneta.

CABALLERIA
Ildefonso Fraile Hernández y José Pérez 

Vela, á la de Caballería del 14 Tercio; Anto­
nio Diánez Ramírez, Rafael Bujaldón Soto y 
Fernando Claus Valle, á Barcelona; Benito 
Ordoyo Fraile, á la Coruña; y Emilio Rodrí­
guez García, á M«rcia, de Trompeta.

Propuesta de destinos de Individuos 
de tropa para los distritos de U ltra­

mar en el presente mes
%

A Cuba
INFANTERIA

Felipe González Segarra, Guardia de la 
Comandancia de Tarragona; Pedro López Pe- 
ñaiver, de la de Murcia; Silvestre Miralles 
Lajara, y Leonardo Galiana Alfaro, de la de 
Murcia, todos en su empleo, y aspirantes á 
ingreso Busobio Vallejo Martín, Cándido 
Pérez González, Jaime Perdió Obrador, Be­
nito López Alon.so, Miguel Mena Fajardo y 
Venancio Suárez Mostaza, todos Guardias 
segundos.

CABALLERIA
Antonio Arias Rodríguez, Guardia segun­

do de Cádiz, con el empleo de Cabo, y Ma­
nuel López y López, licenciado absoluto, de 
Guardia segundo.

A Puerto Rico
INFANTERÍA

José Maracido Zarza, Cabo de la Coman­
dancia del Sur, con el empleo de Sargento, y 
aspirantes Vicente Sánchez Castellot, José 
Llopis Balaguer, Bernardo Agrela García y 
Pedro Posíseti Bibiloné, de Guardias segun­
dos.

CABALLERIA
Antonio Gil Hellín, Trompeta de la Co­

mandancia de Valencia, en eJ propio em­
pleo.

Propuesta de ascensos 
de Guardias á Cabos en el presente  
m es, y com binación de traslados co­

mo consecuencia de la misma
Florentino Ventas Pérez, ascendido de la 

primera compañía de la Comandancia de To­
ledo, á la segunda de la misma; Francisco 
Valle García, de la segunda de Toledo, á la 
tercera de la misma; José Pineiro Méndez, 
ascendido de ia octava de Lérida, á la mis­
ma; Benito de Gracia, de la quinta de Barce­
lona, á la 10 de Tarragona; José Tort Reñé, 
de la octava de Lérida, á la quinta de Bar­
celona; Ramón Esteban y Esteban, ascendi­
do de la sección de Caballería do-Huelva, al 
escuadrón de Sevilla; Francisco Calabrig Vi­
dal, ascendido de la primera compañía de 
Valencia, á la 10 de Castellón; Antonio Ri­
pollés Gonzalvo, de la 10 de Castellón, á la 
primera de Valencia; Mariano Miguel Valde- 
nebro, ascendido de la séptima de Zaragoza, 
á la sexta do Teruel; P¿iscual Serrate Bayo­
na, ascendido de la primera de Huesca, á la 
quinta de Teruel; Joaquín Bayo Pertegaz, de 
la sexta de Teruel, á la quinta de la misma; 
Sotero López Rodríguez, de la segunda de 
Huesca, á la tercera de la misma; José Abe- 
noza Be^oé, de la quinta de Teruel, a la se­
gunda de Huesca; José González Santaella, 
ascendido del escuadrón de Burgos, a la sec­
ción de Soria; Luis Navazo Ortega, déla sec­
ción de Soria, al escuadrón de Burgos; Fran­
cisco Hernando Arenas, ascendido de la se­
gunda de Guipúzcoa, á la cuarta de Navarra; 
Nicolás Costa Elizalde, de la cuarta de Na­
varra, á la quinta do la misma; Valeriano 
Navarro Gómez, ascendido del segundo es­
cuadrón de la Comandancia de Caballería, 
al mismo; Juan Mediavilla Llórente, del se­
gundo escuadrón, ai primero; Anacióte Mo­
reno Miguel, ascendido de la séptima de Al­
bacete, á la quinta de Murcia; Agustín Avi- 
lés Pérez, ascendido de la cuarta de Málaga, 
la misma; Juan Gómez Báez, ascendido de la 
quinta de Málaga, á la segunda de la mis­
ma; y José Carmena Pacheco, de la cuarta do 
Málaga, á la quinta de la misma.
GUARDIAS SEGUNDOS ASCENDIDOS Á PRIMEROS

De Tarragona, Francisco Ayxandre Bue- 
ra; de Sevilla, Juan Tenorio Maya; de Huel­
va, Rufo Gómez Parias y Juan Benjumea 
Ruiz; de Cádiz: Francisco Sánchez Alcaide; 
de Avila, Antonio Granado García; de León, 
Felipe de Dios Pérez; de Falencia, Félix del

Pino García y Eustaquio Esteban Maestro; de 
Vizcaya, Eladio Chico Llórente; del Norte, 
Gregorio Vicente Zato; de Alicante, Vicente 
Valles Soler; y do Málaga, Antonio Gutiérrez 
Rodríguez.

licsolu clon es en Uuba
Al Director general del Cuerpo so remiten 

documentos personales del Cabo Félix Fira- 
jun y Guardia segundo Jerónimo Cobos.

A la Capitanía general se remite copia de 
la filiación del Guardia Sinforiano Rico.

Al Jefe de la Comandancia de la Habana 
se ordena la baja dol Guardia Francisco Li­
ma, por pase á la de Matanzas.

Al Jefe de Colón so ordena el alta en In­
fantería de los Guardias Federico Gómez y 
Francisco González, procedentes de la Pe­
nínsula.

Al Jefe de Sagua se ordena la baja del 
Guardia Felipe Sánchez, por pase á la de 
Vuelta Abajo.

Se concede invalidación de nota al Guar­
dia Cipriano Ofortiguella, de la Comandan­
cia de Santa Clara.

Ai Jefe de id. se interesa certificado de si­
tuación del Guardia Francisco Rieto.

Al de Sagua, id., copia de la filiación del 
Cabo José Dapena.

Al de Vuelta Abajo se dispone quede sin 
efecto el alta del Guardia Joaquín García 
Serrano.

RESOLUCIONES
Por Real orden de 19 del actual se destina 

al distrito de Puerto Rico al Comandante 
primer Jefe de la Comandancia do Avila, don 
Francisco Pérez y González, en la vacante 
que ha dejado, por pase á situación de reti­
rado, el de igual clase D. Román Aráez y 
Ferrando.

Al Capitán del Colegio de SargeiitOvsD. Ju­
lio Martí Montoya se le concede la gratifica­
ción anual de 1.500 pesetas, á partir de 1 dei 
actual, por haber cumplido el primer año de 
permanencia como profesor en dicho Cole­
gio.

Se ha concedido la placa de San Hermene­
gildo al Comandante D. Carlos Revilla y Fa- 
da, y Capitanes D. Antonio Soriano Donday 
y D. Gaspar Ronda Benimeli, y la cruz de la 
misma Orden á los Capitanes D. Pascual Es­
teban y Pérez, D. Casimiro Acosta Gustar- 
doy, D. José Aguilar Gómez y D. Adolfo Ri- 
quelme y Sánchez.

Al Sargento de la Comandancia de Caste­
llón Francisco Castillo y Castillo so le con­
cede abono del premio del tercer período de 
reengancho, que devengó perteneciendo á la 
de Lugo, en los.meses de Abril, Mayo y Junio 
del año próximo pasado.

Se l¡a concedido el retiro para esta corte, 
á petición propia, al Comandaite segundo 
Jefe de la Comandancia de Ciudad Real don 
If-idcu Portella Gutiérrez.

Recom pensas
En recompensa á los servicios qüo presta­

ron, can motivo do la inundación ocurrida 
en Valdepeñas el día 12 do Septiembre últi­
mo, C )nsiguiendo, después de muchos y ex­
puestos trabajos, con agua al pecho, y pe­
netra ido por ventanas y balcones en las ca­
sas de mayor peligro, salvar á 90 personas 
queso hallaba» próximas á ser arrastradas 
por li.s aguas, asi como multitud de valores 
y documentos de interés, se concede, á más 
de la cruz de que hicimos referencia en 
nuestro número anterior al segundo Tenien­
te D. Félix Jiménez y Jiménez, la de plata 
del Mérito Militar, pensionada con2‘50 pese­
tas mensuales, al Sargento Vicente Rodrí­
guez .Allende; sin pensión, á los Cabos Ju­
lián Delgado Ramírez, Estanislao del Amo 
Sáncliez y Benito Santos Martin, y Guardias 
Blas Pintado Márquez, Francisco Laguna 
Sánchez y Manuel Pintano Márquez; y Men­
ción lionoríflca á los Guardias Demetrio Ais- 
la Cabezas, Cosme Román Lillo y Vicente 
Herrero Bastante.

Anotaciones
En el cuaderno de traslaciones para pasar 

á la Comandancia de Málaga, al segundo 
Teniente de Jaén D. Antonio Mavayo y 
Viso.

Idc n para Cuenca, al Guardia del Sur An­
tonio Sanz López.

Idem para la primera compañía de Gero­
na, al id. de Albacete José Molina Durán.

Idem para la cuarta de Madrid, al id. de 
Segovia Lucio Arribas Sancho.

Idejn para Zaragoza, al id. de Logroño 
Baltasar Martínez García.

Idem para la sexta de Sevilla, al id. José 
Fernández Gamito.

Idem p ira la octava de Almería, al ídem 
Juan Céspedes Soler.

Idem para la tercera de Valencia, al ídem 
José Novergues Doñat.

Idem para la primera de B idajoz, al Cabo 
de Cáceres Amador Vilches Jiménez; y para 
Albacete, al Guardia segundo de Madrid Es­
tanislao García Rodenas.

Disponiendo quede sin efecto el derecho 
que tenía concedido de pasar á la Comandan­
cia de Coruña el Guardia de Gerona Angel 
Vázquez Valora.

Concediendo el pase en concurrencia de 
aspirante á la cuarta compañía de la Coman­
dancia de Valencia al id. de Lérida B .Itasar 
Serrano Rubio.

Idem id. á la sexta de id., al Guardia de 
la quinta de la misma Bernabé Viscarré 
Suanto.

Ordenando el alta en la Comandancia de 
Santander al Guardia Amador Sánchez Toca.

Concediendo derecho á ingreso en el Asilo 
de Valdemoro al huérfano Abel Espinosa Ló­
pez.

Idem ídem á la niña Francisca Espinosa 
López.

A suuios varios
Se concede continuación en el Instituto al 

Sargento de Albacete Tomás Cañizares Mor­
cillo, y Guardia de Toledo Julián Vaquerizo 
Francisco.

Idem derecho á ingresar en el Colegio de 
Guardias Jóvenes al aspirante Ramón del 
Barrio Blanco.

Se dispone cause baja en la Comandancia 
de Logroño el Guardia Eugenio López Asen- 
jo, por pase al regimiento de Infantería de 
Burgos.

Concediendo continuación en el Instituto 
al Sargento de Jaén Bernardo Marín y Ma­
rín.

Anotando en relación de traslados para 
pasar á 1 a séptima compañía de Ciudad Real 
al Gu-irdia Luis Moreno Romero.

Idem id. para Avila, al id. de Guipúzcoa 
Juan Monje Puente.

Eliminando de la relación de aspirantes 
para pasar á la cuarta compañía de Valen­
cia al Sargento del Pozo Martín.

Se dispone cause baja en la Comandancia 
de Logroño el Guardia Eugenio López Asen- 
jo, por paso al regimiento de Infantería de 
Burgos.

Concediendo continuación en el Instituto 
al Sargento de Jaén Bernardo Marín y Ma­
rín.

Anotando en la relación de traslados para 
pasar á la séptima compañía do Ciudad Real 
al Guardia Luis Moreno Romero.

Idem para Avila, al id. de Guipúzcoa Juan 
Monje I’ucnte.

Eliminando de la relación de aspirantes 
para pasar á la cuarta compañía de Valen­
cia al Sargento Antonio dcl Pozo Martin.

Anotando en relación de aspirantes para 
pasar á la Comandancia de Cuenca al Guar­
dia segundo de Ciudad Real Nicolás Moya 
Peñalvor.

Se concede continuación en el Cuerpo al 
Guardia primero de Navarra Aquilino Prava 
González y Sargento de Málaga Félix Vera 
Comitro.

Anotando en relación de aspirantes para 
pasar á la sexta compañía de Málaga al 
Guardia Juan Alvarez Ruiz.

Idem para la Comandancia de Lérida, al 
ídem de Huesca Felipe Ibáñez Aillón.

Se concede derecho á ingreso en el Colegio 
de Guardias Jóvenes a los aspirantes Ana- 
cleto Gómez Serrano y Francisco Martín Her­
nández.

Se concede permuta de destino á los Guar­
dias segundos de Córdoba Andrés Márquez 
Angulo y Marcos Luque Jaén.

Eliminando del cuaderno de traslaciones 
en que figuraba para pasar á la i.sla de Puer­
to Rico, al Cabo de Santander Santiago Peña 
Ruiz.

Se concede permuta d'̂  destino á los Cor­
netas de Soria y Norte Esteban Portero Ale­
jandro y Cleto Pastor Sáenz.

Idem continuación hasta cumplir la edad 
reglamentarla, al Guardia de Zamora Beni­
to Puente Escudero. *

Disponiendo examen de ingreso en Coruña 
del segundo Teniente del batallón Cazado­
res de la Habana número 18, D. Juan Castro 
Ramos.

Se cursan á Guerra propuestas de retiro á 
favor del Sargento Severiano Alamo Rodrí­
guez y Guardia Enrique Márquez Vidal.

Eliminando de la relación de traslados 
para pasar á Valladolid al Guardia de Gero­
na Román Alonso Ibarra.

Se concede derecho á ingreso en el Colegio 
de Guardias Jóvenes a los aspirantes José 
Pérez Cost y Cayetano Muñoz Martín.

Anotando en relación de traslados para 
pasar á Madrid al Guardia de Cádiz Ciriaco 
García Galán.

Idem para pasar ála primera compañía de 
Logroño, al id. Antonio Abad Gómez.

Idem para Barcelona, al id. de Lérida Ca­
lixto García Fernández.

Queda anotado en la relación de traslados 
para pasar al escuadrón de la Comandancia 
de Málaga el Capitán D. Angel Simó y López 
de Haro.

Se concede derecho á ingreso en el Colegio 
de Guardias Jovenes al aspirante Leopoldo 
Jauro Sanz.

Idem para Asilos, á la niña Pilar Pérez 
Santamaría.

Anotando en relación de aspirantes para 
pasar á la séptima compañía de Segovia al 
Guardia Fermín González Albertos.

Concediendo continuación en el Instituto 
hasta cumplir la reglamentaria edad de cin­
cuenta y r.n años al Guardia primero de 
Pontevedra Juan Martínez Pose.

Eliminando de la relación de aspirantes 
para pasar al primer escuadrón del 14 Ter­
cio al Cabo Antonio Pérez Lera.

CONSULTORIO
í$alohral.—N. D. S. — Contar dos años 

de servicio y ser Cabo ó haber sido en el 
Ejército. Las asignaturas exigidas son; 
Aritmética y Geometría, texto Sr. Aleu; 
Gramática, pj-ontuario de la Real Academia, 
Geografía, Historia de España ó Historia 
Universal, texto Sr. Sánchez Casado, Orde­
nanzas hasta Coronel, servicio de campaña 
y tácticas de recluta y sección de Infantería 
y Caballería.

Se publicará su charada y procuraremos 
servirle los folletines que interesa.

>'lllafraiiica.—J. D. M.—L* No, señor. 
2.® Se da aviso á la autoridad más inmedia­
ta para que se haga cargo, siguiendo des­
pués la conducción.

Cervera.—V. D. S.—1.® El compromiso 
que por seis años ha contraido a su ingreso 
en el Instituto, tiene que servirlo sin op­
ción á premio, según determina la Real or­
den de 4 de Noviembre de 1893. 2.® Nada hay 
dispuesto respecto al asunto que usted in­
dica. 3.® No podemos complacerle por íalta 
de antecedente.

Ua l*uel»la.—F. J. H.—I.® Reclamar un 
certificado de los servicios que prestó del 
Capitán General de aquella isla. 2.® Solo se 
concede por gracín especial. 3.® No, señor; la 
caza, sea de ía clase que quiera, no puede 
efectuarse con objetos que produzcan en­
gaños.

Q u in tan a.—S. D. A.—1.® En el mes de
Noviembre de 1877. 2.® Sí, señor, en el mis­
mo sentido que usted indica puede efectuar­
lo. 3.® Un año para extinguir el compromiso 
4.® No hay tiempo determinado, y solamente 
se obtiene cuando son concedidos.

V llla lh a . —G. S. M.—1.® A los quince 
años de edad. 2.® Instancia en papel de pe­
seta, partida de nacimiento del joven, idem 
de casamiento de los padres. 3.® Tienen que 
costearlo los interesados. 4.® No señor, sola­
mente es para las Academias generales.

T llla n u ev a . — Z. S. G.—I.® Habiendo 
Cabos que deseen pasaren su mismo empleo 
á aquella Isla, no son destinados los Guar­
dias que lo tengan solicitado con el inme­
diato. 2.® Del asunto que usted indica nos 
venimos ocupando hace algún tiempo ó in­
sistiremos en él hasta ver si conseguimos 
algo.

A la ja r .—D. E. G.—Su carta de usted se 
ha recibido en esta Administración después 
del 15. día señalado al efecto y por esta cau­
sa no hemos podido complacerle.

U a C abrera,—J. P. C.—Remitidos los 
números que nos interesa.

JTetafe.—J. P. C.—Publicada la permuta.
X ord eslllas.—D. R. C.— Los encargos 

remitidos ascienden á 1C‘80 pesetas con cer­
tificado y franqueo, y cuando hemos recibi­
do su atenta, ya se había pasado cargo, por 
lo cual no podemos complacerle. Programas 
no hay y por eso no se le han servido.

R on q u illo .—R. L. L.—Servido el encar­
go por certificado en 25 del actual.

Cam panario.—C. L. R.—Remitidos en 
valores declarados los tres décimos para el 
sorteo del 30 dcl actual.

PARA PASAR EL RATO
Solución a la charada del número ante­

rior, que fué remitida por el Cabo D. Juan 
Martínez Gil:

^  X. í-K C X o
Remitieron la solución: el Cabo D. Félix 

Serrano Castro, los Guardias D. Antonio Ber- 
mudez, D. Eduardo Olaverría, D. Edmundo 
Robledo, D. Francisco Oliveros Elvira, don 
Cipriano Alonso Maestro, D. Saturnino Gon­
zález Martínez, D. Evaristo Sálz Aguilar.

Al Cabo Martínez Gil 
le dice sn amigo Ibarro 
que de su charada, al fin, 
la solución es Palacio.

CU I x  ^  r  a .  d  a .
Remitida por el Guardia primero D.

Ibarra Galindo.
Mi primera con tercera, 

según mi amigo Primicia, 
forma parte principal 
de conserva alimenticia.
La tercera con segunda, 
según dice mi vecina, 
los cazadores antiguos 
siempre llevaban encimi 
Sí á segunda y tercia vas/ 
aves marinas verás; 
y donde hay pino ó enj 
encontrarás tercia y pi 
El TODO, amado leci 
es un digno aragoné 
natural de Cinco-Vj 
que desempeña al; 
en las Islas Fílipj

La solución en el núi

ImprenJ
de E l l'ieraldo

57, Jaeot

En breve empezaremos á publicar una interesan^ 
propiedad acaba de adquirir

EL lERAlllO BE U  GMEBl
' T r á . t a s e  < a .e l

COlVíPENDIO DE LEGISLACION PARA LA Gl
Repertorio de leyes, Reales órdenes, circulares y disposición, 

cuyo conocimiento interesa á todas las clases del Cuerpo para e l  
ño de sus deberes.

Constituirá este tomo, que publicaremos en forma encuaderi 
da parte de la obra, ó sea lo correspondiente al año 1896.

Está escrita por el ilustrado y veterano Capitán, segundo Jefe 
dancia de Zamora,

I s x c X o x - o  S e l s d e d o s y noaLrís"

Todo suscriptor á El Heraldo podrá coleccionarían 
tándole gratis un voluminoso tomo que dada la multitud de 
es preciso atender, resulta un libro de consulta indispensable,

Ayuntamiento de Madrid



V kl h er ald o  de

Espécíaüdacles del Instituto Audet
LA GUARDIA CIVIL
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AüEíTR NEUVERT.—Para curar los males levos del oído: 
sordera, zumbidos,catarros, obstrucciones, etc., 4 pe­
setas oaja.

AXTIBLENOliRÁGICOIVEL.—Para curarla blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTIDIFTERICO AUDET.-—Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

ANTIHEMORROIDAL OECKEE.—Para curar las hemo­
rroides falmorranas), 4 pesetas.

ANTINERVIÜSO HOWAE.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

Aia'IHERPÉTlCO CLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANiTRREUMÁTlCO REYSSKR.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSíB AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
bianoos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios scpticos.

ANTIFILÍTIC',) COWPEK.—Cura ia sílilis en todos sus 
poriodos, 1 pesetas friusco.

ASM.Vt iCO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas frust’o.

PASTILLAS ANTISEPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la bocu.y de las alteraciones de la voz, 
4 po.setati caja.

í'ElILa S del  se rrallo .—Poderosas para recobrar bre- 
vemento la jiotcuciu, 40 pesetas caja.

PERLAS DE LA SALU¡\—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las m destias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
-.considerado el más eflcaz para curar los catarros cró­
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTIRREUM.-Í.TICAS.—Curan en dos horas

HIJOS DE INTONIO GIL

, el reumatismo agtido, 10 pesetas caja.
PILDORAS ASTRAKÁN.—Preventivas y curativas del

cólera morbo, 10 pesetas caja.
* PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­

razón, 10 pesetas frasco.
• f̂LDORAS HERMOSTÁTICAS.—Cohíben toda hemorra- 

. gia, 10 pesetas.
PÍLDORAS HEPATICAS.—Curan las congestiones « in­

fartos del hígado, 4 pesetas caja.
PÍIjDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 

y la cloroanemia, 4 pesetas frasco.
SOLUCION ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 

sílilítico, 1 peseta frasco. Jâ on presoroaHoo, igual 
, uso, 0,50 pastilla.

TONICO \GSUAL.— Rara fortificar ia vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RE.SOLUnvO.—Cur i los males de las ipembra- 

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre su.s im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida do los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

deíerminados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL'ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
FARM.^O-1í ILLE.—Antibilioso y laxante, 5 ptas. caja.
FIMJIDO VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi- 

náles, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

perdidas, 6 pesetas frasco.
g o tas  a p e r it iv a s .—Despiertan las ganas de comer, 

3 pesetas frasco.
GLÓBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION COILNEIL.—Contra el cáncer, 20 pesetas.
PAPELETAS ANTIDlARRÉTICAS.—Contra la diarrea, 

3 pesetas frasco.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFíá.TO DE CAL.—Contribu­
yen a curar la tisis, 3 pesetas.
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons- 

tipadosj dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Venta boticas y Hortaleza, 100, <íFar- 
macia Csntrah, Madrid,.

Í M  Fí BBIU be SBlBEEBflS
PREMIADA £H DISTINTAS EXPOSICIONES

P R I M ,  I I ,  y V I T O R I A  I 5 . - - B U R G 0 S

SU CU SBiSAL<: F u e n o a r i ’al^ 'S 9 .—H I A D R I D

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

I I I J B S  BE y. J. PiSCÜAl
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

m m i m m

F A B R IC A  DE IM P E R M E A B L E S
- wV~ v-3L.-'-íi.uCL-Kja ••

-7 -_V̂ ^

EN B A R C E L O N A

l u í s  v i v e s  y c o i h p a ñ í a
B a r c e lo n a : c a l le  d e  F e r n a n d o , » 3

íL'i'l

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

A V IS O
Felipe Coello, sastre, po­

ne en conocimiento de su 
numerosa y distinguida 
clientela que ya ha recibi­
do el surtido de géneros 
para la presente estación.

Cruz, núm. 42

APUNTES ANTROPOLOGICOS
p o r  e l  G u a rd ia ie :n rA e io  lU A 'r E o s  s a i v̂ a d o r

Precio: una peseta
t r a S ' * “ °® (Oviedo), ó á esta Admlnis-

JUAN DE LUNA ¥ MESA
XD e  XX t  i  S  t  £4 c3L &  Xst e 3 3 . e i i c e n . o x a . S - c x x e r  a l

ha establecido las primitivas horas de consulta cb su «¿aS»Ínete, dtmde se propone utilizar los últimos 
íidciOriitos do Ift ciGiiciü odoDtolü îcQr 00  todos los yoo so diíínoii iioou&rlo con ssistcnciti*

En esta casa se emplean con gran éxito c í l c a c c s  é  iñ o fe n » iv o s  anestésicos locales para hacer las
la prTctica' '̂  ̂ molestia alguna para el paciente, cuya garantía ofrece por los- resultados obtenidos en

Con el mismo éxito se combaten todas las enfermedades de la boca; y en consonancia con los progresos 
(ie la mecánica moderna, ha montado grandes talleres para la construcción de toda clase de d e n ta ­
d u ra s  a r t i f ic ia le s  por todos los sistemas conocidos hasta el día.

Horas de consulta: de OCHO A DOCE
I F > x - o c i ^ c a . o s ,  S S ,  r > r i x x c l r > a l

A los smscriptores á El H er.Vldo de la Guardia civil sé les hace el 50 por 100 de rebaja en 
los precios corrientes. ^

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica, 

se distingue de otras clases por sufor- 
ma elegante, su baratura relativa, su 

: marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y sh 
sistema de intercainbiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y económicas. LA COMPAÑIA 
WALTHAM es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 

• j  V 2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha,
mas de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia 
de dicho reloj de bolsillo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑÍA WALTHAM, y por el agente general de la Compañía, ALBERTO MAUliER,  ̂ ü uerai ae la

 ̂ C : :£ « . l le  S e - v i l l a . ,  J .S ,  JVtgtcaLx-i<^

IM P E R M E A B L E S

MARCA DE FÁBRICA IE31 C S - ^ l l o

. ¡r 1824 *v

IN FÁBRICA EN MANCHESTER (INGLATERRA)
^acen á medida en nuestro propio taller, con telas su- 
i s  de la renoinbrada fábrica Macintosh, marca Fl Gallo. 
^ón esmeradísima y de forma reglamentaria. Facilida- 

^pago. Podemos garantizar co/i, toda formalidad el buen 
de nuestros impermeables.—Pídanse muestras.
• e o l o s :  S O ,  T Q ,  S O  y  © O
^ciptores de EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

|iiirirlo8, pagándolos en cuatro plazos. Al contado 
por 100 de rebaja. Los pedidos pueden hacerse á 
M-ación, donde tenemos tipos de muestra.
' . e x - ,  H e x - x x x a , r x o s . —BARCELONA 

Rambla del Centro, 12
LA VILLA DR PARA

o 03 «CS'O »í> 5 «.Sv¡¡ra* mN IH *¥-

'rS. ?? C8 “  'O

w ©o

______

o M Cl, a

B

- © ® O)g-tí =>CĈ '® o  w cr .'0.2O c35  3 OS o « 3  M
—  03.2 i  S >=' .2E M-S^rhaotsa
S  2 íe ® ?  o g  g^T3 e•- -33

U"a
nme

Mil y un Cantares
escóticos, flamencos, patrióticos, filosóficos, eróticos, ín­

timos y en misceláneas
p o r  ESTTKBAl^' D E L. F A L .E E

con un prólogo del primero de nuestros líricos 
BXCMO. SR D. GASPAR NUÑEZ DE ARCE 

Precio: una peseta
Los pedidos al Autor, Cabo de la Guardia civil. Co­

mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla), acom­
pañando su importe.

61-. _(7_ o

o  < w o S

C.O' C6a . o «
'5 1 ea fl o > ?:: S

•  ̂  ̂o3 te . Bo  £ o £ eXnft-tí +» t, H W

FÁBRICA DE CHALECOS DE BAYONA
DE

G A M B O A  H E R . H'OS

UNIVERSIDAD, 71.-BARCELONA 
D ir e c c ió n  te le g r á fic a  

C5-a.ixi.lDoa.- — 1—fi ax-celoxxa
Fabricación c.spccial para el Ejército. Tipos de mues­

tra á \ j. disposición de los señores Jefes do Cuerpo.
Esta casa sirve los pedidOvS franco do embalajes y 

portes hasta la estación del ferrocarril más próxima al 
punto donde se hallen los Cuerpos.

BARATURA
Mil c%rtas comercia­

les con membrete, 5 pe­
setas.

Mil circularos, 7‘50.
Diez mil -prospectos 

en 8.*, colores, 11 pese­
tas.

Cien tar je tas  visita 
m canto di 

setas.
con canto dorado, 2 pe-

Mil sobres con mem­
brete, 5 pesetas.

grandes TIRADAS
Á PRECIOS BARATÍSIMOS

Los pedidos á esta Ad­
ministración , acompa­
ñando el importe en li­
branza ó letra de fácil 
cobro, con aumento para 
certificado y franqueode 
remisión.

Gran actividad para 
servir los pedidos.

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL TODA LA CORRESPONDENCIA
AL DIRECTOR

PERIÓDICO SEMANAL ILUSTRADO 
De f e n s o r  de ios i n t e r e s e s  del  Be n e mé r i t o  Cuer po

O fie in a s : J a o o n ie tre z o

Foí’os de despac/io:

DE UNA Á TRES DE LA TARDE

G O x> I d  OIV Eí s

Jde suscripción es m  2.  ̂Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cualquiera que sea el tiempo por que se hagan los abonos ■
del mes en que se reciba el aviso.—4. La suscripción se continuará indefinidamente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en i^ntrario. •3.® Las suscripciones

-A. ID V 3B31=1 MT E3IST C3 1 A S
ires que cambien de residencia se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección 

ív L  I !  de baja deben de recibirse en la Administración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda baja que sea hecha posteriormente á la fecha no nodrá ser atendi d.
ŝ f i r m a d o s ! ^ u n  S aT o^ \ o cin  S s I d l s  q u ^ I fé ís e ' s u s T e ™ r e s p e t a n d o  el espíritu y la idea¿del autor. La Reda cción r o
suscriptores de Ultramar se entenderán para el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Habana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos directa-

BIEBALD O  evacuará cuantas consultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo éstos servicios absdutammte nratuitos 
. penodico* no recibidos tendrán que hacerse con un plazo da ocho días, y las que se refieran á cualquier otroasunto en eH e q Z c t o c n t r s  de las cartas y avisos.
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